
tJ NIVERSIDAD NACJONAL DE CÜRDCBA
COLEGJO \AC]ON,At DE MONSFRJ]Ai

EXP-UNC: 2537112017.
córdoba, 28 JUN 2017

V¡sto:
El certificado del Centro Nacional de Reconocimientos l\/lédicos mediante el cual se

otorga licenc¡a con cargo al Art. 10, inc. c) del Decreto 3413/79, a la Sra. NÉLIDA DEL V.

D'AMICO tLegajo N"39429 ). y

Considerando:
La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo del

ciclo lectivo.
Atento a las dlsposiciones de la Ordenanza 5/95 del H.C.S. y al informe emitido por

Ia Comisión creada según lo establecido por la Ordenanza N" 2/12 del H.C.S.; de acuerdo a las

atribuciones conferidas por el art. No 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del

Colegio,

Por ello:

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT

RESUELVE:

Art.1o.- Designar con carácter de suplente, en un cargo de Preceptora, Cód.227, extensión
horaria simple, a CANDELARIA ILLANES, Leg. 51688, desde el 1510612017 hasla el

17 t08t2017

Art.2".- Se deja expresa conslanc¡a de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y
fotocopias legalizadas de los títulos habilitantes de la docente designada.

Art.30.- La Agente antes mencionada deberá concurrir a la C\a Complementaria de Jubilaciones
y Pens¡ones del Personal de esta Universidad, con copia de la presente y en el téimino de
diez (10) días, a los efeclos de realizar el trámite pert¡nente.

Añ.4o.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y elévese a la Autor¡dad Universitaria para su
conocimiento y aprobación.
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